
 

Invitan a hacer uso responsable de los asientos preferenciales del JuárezBus 

 

La Secretaría General de Gobierno, a través de la Operadora de Transporte (OTV), invita a las y los usuarios del 

JuárezBus a hacer uso responsable y respetuoso de los asientos preferenciales dentro de las unidades, 

identificados por su color azul y ubicados en la parte frontal al ingresar. 

 

Estos espacios están destinados a personas con discapacidad, es decir, aquellas que presentan una o varias 

condiciones como discapacidad visual, auditiva, psicosocial, mental, física, múltiple o sordoceguera. Respetarlos 

es una forma de contribuir a un entorno más accesible y considerado para todas y todos. 

 

Asimismo, los asientos preferenciales también deben ser cedidos a personas con reducción física, quienes, sin 

tener una discapacidad permanente, pueden presentar una disminución temporal en su movilidad, como: 

 

- Personas adultas mayores 

- Mujeres embarazadas 

- Personas con niñas o niños en brazos 

- Personas con carriolas 

- Personas con alguna inmovilización temporal 

 

El respeto a estos espacios no solo responde a una norma, sino a una actitud de empatía que favorece un 

traslado más seguro y digno para quienes más lo necesitan.  

 

El Gobierno del Estado reafirma su compromiso de promover una cultura de inclusión, empatía y respeto entre 

las y los usuarios del sistema de transporte público. Para más información, las y los interesados pueden 

comunicarse vía mensaje al WhatsApp (656) 852-73-84. 

 
 

"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el 
Estado de Chihuahua" 

 
 


